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Agenda 2030

• Sistema NU:

• Mapa NU (organigrama)

• Órganos de NU de relevancia:

• Asamblea General: 193 Estados del mundo

• Todo el sistema de NU

• Relación ODS y Derechos Humanos
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ODS

• Objetivos de Desarrollo Sostenible:

• Surgen en seguimiento a los Objetivos de Desarrollo del Milenio de 2000:

• En 2015 se revisa la situación y la Asamblea General

de NU decide adoptar la Agenda de Desarrollo 2030

que contiene los Objetivos de Desarrollo Sostenible

• 17 Objetivos y 169 Metas:

• https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-
sostenible/

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/


ODS

• Primer objetivo: Erradicación de la pobreza

• ODS y Derechos Humanos

• Diferentes concepciones del desarrollo: ¿es el desarrollo un derecho humano y, de
ser así, cómo se relaciona con los ODS y la Agenda 2030?

• Declaración del Derecho al Desarrollo, 1986 (citada también en los ODS)



ODS y Derechos Humanos: ¿nos ofrecen los ODS 
herramientas para promover/mejorar los derechos 

humanos?

Asamblea General

Consejo de Derechos Humanos

Subcomisión para la Promoción y 
Protección de los DH

Procedimientos 
Especiales

Grupos de Trabajo:
- Por tema
- Por país

Relatores Especiales,
Representantes y Expertos:

- Por tema
- Por país



El desarrollo como un derecho humano 

• Declaración del Derecho al Desarrollo (AGNU, 1986)

• Artículo 1

• El derecho al desarrollo es un derecho humano inalienable en virtud del cual todo 
ser humano y todos los pueblos están facultados para participar en un desarrollo 
económico, social, cultural y político en el que puedan realizarse plenamente todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales, a contribuir a ese desarrollo y a 
disfrutar de él.

• El derecho humano al desarrollo implica también la plena realización del derecho 
de los pueblos a la libre determinación, que incluye, con sujeción a las 
disposiciones pertinentes de ambos Pactos internacionales de derechos humanos, 
el ejercicio de su derecho inalienable a la plena soberanía sobre todas sus riquezas 
y recursos naturales.
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Sistema ONU: Derecho Internacional
de los Derechos Humanos (DIDH)

•Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH):

Art. 1: Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos
y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse
fraternalmente los unos con los otros.

•Se refiere a todos los DH por igual: civiles y políticos, y económicos sociales
y culturales

•¿Pero qué pasa después de 1948?

•Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP); y

•Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
(PIDESC), ambos tratados internacionales adoptados en 1966

Art. 5 Declaración de Viena (1993, post-Guerra Fría): Todos los derechos
humanos son universales, indivisibles e interdependientes

DUDH (1948); PIDCP & PIDESC (Pactos de 1966): denominados conjuntamente ‘Carta Internacional de
los Derechos Humanos’ (instrumentos básicos, ‘Constitución internacional’): obligaciones
jurídicamente vinculantes para todos los Estados (y órganos dentro de cada Estado, incluidos los
legislativos)



PIDESC, 1966

• Artículo 1

• 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinación. En virtud de este
derecho establecen libremente su condición política y proveen asimismo a su
desarrollo económico, social y cultural.

• 2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de sus
riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la
cooperación económica internacional basada en el principio de beneficio
recíproco, así como del derecho internacional. En ningún caso podrá privarse a un
pueblo de sus propios medios de subsistencia…
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PIDESC (1966):

• Artículo 2

• 1. Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar
medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los
recursos de que disponga, para lograr progresivamente,…,la plena efectividad de
los derechos aquí reconocidos.

• 2. Los Estados Partes…se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.
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PIDESC (1966), 

Consejo de Derechos Humanos NU (2010), 

y ODS (2015)

• Artículo 11:
• Los Estados Partes en el presente Pacto

reconocen el derecho de toda persona a un
nivel de vida adecuado para sí y su familia,
incluso alimentación, vestido y vivienda
adecuados, y a una mejora continua de las
condiciones de existencia

• De ahí se derivó una acción del Consejo de
Derechos Humanos de NU, a propuesta de
Bolivia, España y Alemania, que con base en
este artículo, reconoció en 2010 (y años
siguientes) el derecho al agua potable y al
saneamiento: hoy en día Relator en el tema

• ODS No. 6: De aquí a 2030, lograr el acceso
universal y equitativo al agua potable a un
precio asequible para todos…y lograr el
acceso a servicios de saneamiento e higiene
adecuados y equitativos para todos
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Declaración del Derecho al Desarrollo (AGNU, 1986):

• Artículo 3

Los Estados tienen el deber primordial de crear condiciones nacionales e internacionales
favorables para la realización del derecho al desarrollo.

La realización del derecho al desarrollo exige el pleno respeto de los principios de derecho
internacional …y a la cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de NU.

Los Estados tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y eliminar los
obstáculos al desarrollo.

• Artículo 4

Los Estados tienen el deber de adoptar, individual y colectivamente, medidas para formular
políticas adecuadas de desarrollo internacional a fin de facilitar la plena realización del
derecho al desarrollo.

Se requiere una acción sostenida para promover un desarrollo más rápido de los países en
desarrollo. Como complemento de los esfuerzos de los países en desarrollo es indispensable
una cooperación internacional eficaz para proporcionar a esos países los medios y las
facilidades adecuados para fomentar su desarrollo global. 12



• ODS se relacionan con todos los DH (civiles, políticos y DESC): pensemos en =dad de género

Tomada

de ‘Equality Now’

• Relación particular de ODS-DESC, por ej., falta de vivienda, agua o seguridad alimentaria

• Relator Especial sobre Pobreza Extrema y DH, Philip Alston: pobreza extrema no es sólo
vivir con menos de 1.25 USD al día (Banco Mundial), sino:

• una falta de ingresos

• falta de acceso a los servicios básicos

• y la exclusión social

“Si bien los derechos humanos son universales, la posibilidad de que sean violados no es
universal: están en mayor riesgo las personas en condición de mayor vulnerabilidad” (Paul
Farmer) 13

ODS, pobreza y derechos económicos, 
sociales y culturales (DESC)
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Visita a España del Relator Especial de NU sobre pobreza
extrema y derechos humanos: 

27 enero-10 febrero 2020



• Los ODS nos proporcionan herramientas útiles y valiosas para luchar por expandir
y dirigir mejor la promoción y protección de los derechos humanos

• Los ODS deben tender a buscar la plena realización de todos los DH para todas las
personas, incluyendo el derecho al desarrollo como derecho integral y los DESC

• En época del COVID-19 y posterior reconfiguración de prioridades

para atender a las personas en situación de mayor vulnerabilidad, como una
cuestión de derechos basados en nuestra igual dignidad y como una cuestión de
desarrollo sostenible y nuestra sobrevivencia como humanidad
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Conclusiones
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¡Muchas gracias por su atención!


